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DE 1A PROYEÍCIA DE LEON 
AíjVEiíTIífíOLft. OFICIAL 

LatifO que ios Srea. Alcaldes y Socrexerioa reciban 
les imiaeroe del BOLKTÍX que corrwpoudtin KI die-
t ito^Misponúrai» que sa flfe un ejemplar en el sitio 

costumbre, donde permanecerá basta oí recibo 
in\ número siguionte. 

Loe Seoratarios cuidarin de conservar los BOLS-
••iHEfi coleceionadoa ordenadamente para au encua-
d-irnteitín, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

3e euseribeen la Imprenta de la Dipotaejón proTineial, á 4 pe
setas SO céntimos el trimestre, 8 pesetea al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la snscripeidn. 

Números ooeltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA RDITOBIAL 

Las disposiciones de las Aatoridades, excepto la¿ 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
eerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particuhr previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T Í S O F I C I A L 

(Gaceta del día 18 de Octubre) 

PHEttlDKNCLt. , 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

33. M M . el Bey y la Reioa Re-

£9» te ' (Q. D. G.) :y Augusta Real 

Kntuilia c o n t i u ü a b BÍQ Dovedad ea-

V,i impnr tó i í to salud. • • " " ,: ' 

GOBIERNO DE-PSOVIS01A , . 

V-'S^-íJ r , Circular . . 
HabiépdftM dictado por /ol!. 'éxee- • 

lontisinjq Sr. Min i s t rod» jé'JOober-
' nnción ^póii^ feefia 10. del;, actual la 
Rsal orden; q u é á . c o u t i u í i a c i ó n . s é , : 

' inserta"; he dispuesto ordena r_ i ta-
-dos los Alcalcies-Presidentes.de lus 
-'Ayuntadiientos. de esta provincia 
quehagran saber lo preceptuado er. 

•..clla-á-lóa: s e ñ o r e s ' f a c u l t a t i v o s que • 
reddau eh e l t é rmino moncipal de 
sú reppéciivn j u n s d i c c i ó á , : l o s cua
les deberáS acusar, el e D t e r a d o . a l 
Sr; Snb t l e l egadó . del distr i to, quien ' 
na un t é r m i n o , que DO excederá de 
quiero días , me dará cuenta dé ha
ber quedado e n t e r a d o s IcsSres. Mó-
(liciis que ejerzan en su distrito de lo 
preceptuado on la Real orden i o d i -
cada. -

«Él Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bsrnación comunica con esta fecha 
al Gobernador do Vizcaya la sigoiea -
!••! Re-I orden: 

«Cou motivo de instancia elevada 
i este Ministerio por el Ayuntamien
to de esa capital, manifestando la 
necesidad de que so dicte u n a dispo
sición de c a r á c t e r general y perma-
nante, obligando á los Profesores 
Médicos á d a r parte i las re«pect i -
vas Autoridades locales de cuantos 
c t s o s á c eifermedades ii í ieeciosas 6 

contagiosas conozcan en e l ejercicio 

de su profesión, y considerando que 
si bien por difereutes disposiciones 
se ha ordenado esto, el haberse dic
tado tales reglas en tiemp is de ep i 
demias puede dar lugar á que no se 
consideren en vigor cuando es nor-
mal el estado sanitario de las pabla- j 
ciones; .• .... ,-. . , . - ', 

• E l Rey (Q. D. G . ) , y en su nom-
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:, 

. 1;." ; Q u é los Médicos que visiten'" 
.cualquier enfermo atacado d é e n f é r '• 
medad i n f e c c i o s a . ó x o n t á g i o s á . j l e n ' 
parte in med iá tkmén te 'ál i é spec t iyo 

.Subdelegado de Mediciné , para que . 
é s t e lo ponga eñ/conocin i ien to .de la .; 
Autoridad local, á Sn (le que aiiopte 
las medidas conducentes á evitar la 
la p ropagac ión de la énf íTmédad, y 
para que sirva de basa .este conoci-
m i é n t o á;l*,".Bit«dis<tie8' OeinagritfiT^ 
co-Sanitaria. 

2.* Que és ta disposición. ; ' tenga 
c a r í c t e r general; y . . ' 7. ' " 

" 3.* Qué las faltas dé c u m p l i -
' .m ién to de es t é precepto sean csst i -
gadas por los respectivos Goberna
dores de las provincias, confirme á 
las facultades que para ello les con
fiere el art. 22 de la ley Provincial . 

De Real orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento!» • 

León 18 de Octubre de 1900. ^ 
El dobernador. 

R U M H Tefa h é r a ' 

brafza de la con t r ibuc ión industria! 
y de comercio, la A d m i o i s t n c i ó u de 
Hacienda dedica actualmente prefe
rente a t enc ión á loa trabajos do fur-
mación de la matricula que ha de re
g i r durante el a ñ o natural de 1901, 
y convoca' á todos los iudustriales 
qno constituyen ¡ j remio pora la reu 
uióu de los raismoti en el local do es
tas oficinas eu los días y horas que 
á cont inuación s« expresan* con ob
je to de proceder á la elección de 
Síndicos y clasificadores para el re -
parto de cuotas, con' sujeción á las 

-disposiciones vigentes. . ' '•: 
S e g ú n él párrafu '!>:*, art. 74 del 

reglamento citado, no son agremia-
bles los individuos dedicados al ejer
cicio de una misma industria dn l a i 
comprendidas en las tarifas 1." y 4.*. 
y en los n ú m e r o s d« ius tarifis '2.* 
y 3.*, sefitiladns oou la letra A, cuan
do ño exceda de "diez su n ú m e r o en 
cada población. Esto, no obstante,, 
pueden constituirse en g r e m i n , c ú a l -
qniera que sea el n ú m e r o de la mis
ma industria, cuando todos ó la ma
yor parte lo soliciten por medio de 
instancia y en el paper correspon
diente de é s t a Adminis t rac ión -de 
Hacienda durante ol actual mes de 
Octubre. . - : 

GREMIOS 

-Venta de tejidos al por m e n o r . . . . . 
Tiendas de u i t ' r amar inos ' fdém. .-V'.'. 
Vinos comunes al.por m a y o r ; . . . . . 
Tiendas de c o m e s t i b l e s . . . . . . " . . . . . 
Taberneros, clase 9.* b i s . . . . . ; . . . . . 
Casas de huéspedes , c l n í é \ 1 2 ¿ ' . ' . . . . 
Abogados.'.; . . . . . . . . . 
Barberos.—Tarifa .4.",-c|ase 7 ." . . . 
Carpinteros. . . . . . . . . . . . . . . •'. 
Panaderos con horno de p'aza fijo.. 
Sastres sin p é n e r o s , clase 7 . * . . . . . . 

' Días 

Noviembre., 
I d e m . . ' . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I l e m . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . . . . 
I I n m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 

HORAS 

10 mafíana 
11 iriém 
12"idi'm . " 
I tarde 
10 niafiana 
I I ídem 
12 Ídem .."';; 
1 tarde . : 
10 mañana" -
U idem 
¡2 irtem ^ , 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
HE LA PBUV1SC1A DB LBÓN 

Conlriiueiia iniustrial 

En cumplimiento á lo prevenido 
en el ar t . 84 del vigente reglamen
to de 28 de Mayo de 1896 para la 
impos ic ión , admin i s t rac ión y co-

Obstrvacimu 

"Cuando los individuos de un gre
mio ál ser convocados no pasen de 
15, e leg i rán un Sindico; si excedie
sen de este número hr.sta 100, ele
g i r á n dos Síndicos , y cuando sean 
m á s de 100, tres. Los clasificadores 
se rán tres cuándo los individuos del 
gremio lleguen á 12 y no excedan 
de 50; seis cuando el gremio tenga 
de 50 á 100 individuos; nueve cuan
do cuente de 100 á 500, y de. este 
n ú m e r o eñ adelante 12. Para des
e m p e ñ a r el cargo de Sindico ó c la
sificador, será condición precisa ha
llarse al corriente del pago de la con
t r ibuc ión , cuyo extremo just i f icará 
con la exhibic ión del recibo del ú l 
t imo trimestre; sin cuyo requisito 
será nulo su nombramiento si resul
tase elegido. 

A l reparto debe rán a c o m p a ñ a r s e 
los docuaieotos siguientes: el seta 
de bases á que debe ajustarse; que 
es t é firmado por el Presidente, S í n 

dicos y clasificadores, que se acoin- . 
paño al mismo un ejemplar del pe
riódico en que so inser tó la convo
catoria para examinarlo y celebrar 
ju i c io de agravios; una papeleta de 
c i tac ión personal; las actas ne las 
sesiones celebradas con tal motivo, 
ó pn su defecto, la en que se acredi
te que no hubo reclamaciones, ha
ciendo constar en la misma la expo
sición al público del mencionado re
parto por t é r m i n o de diez días, para 
que los individuos de cada gremio 
se enteren de la cuota que les ha 
sido impuesta; teniendo en cuenta 
que la cuota industrial repartida 
por el gremio no podrá exceder en 
n i n g ú n caso del cuád rup lo de la fi
jada por tarifa, n i bajar de la cuarta 
parte; cumpl i éndose asimismo las 
d e m á s circunstancias que prescribe 
el reglamento del ramo respecto 
del part icular. 

León 15 de Octubre de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, José M.* 
Guerro. 

! 
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Vtnmtmr 
Por Real orden d'jl Ministerio do 

Hacieadn ficha 1." de SaptiBmbre 
ú l t imo . comOL'icaiiti á esta ofioin» 
eo circular de ia Dirección g e n c a l 
tío C( ntribn''ior:eR do l ü del mismo, 
se ha í f t ia lado i¡ esta proviucia para 
los Ayutitatnieiitos que no tienen 
aprobados los registros fít>CHles de 
edificios ysolures. el cupo de23l.00t 
pesetas pura el p r ó x i m o a ñ o delSUI, 
q u t han do repartirse sobro la rique
za urbana reconocida imponible de 
dichos AjuntsmieutoB, agregando 
á ID citada cantidad el importe de 
461 pssetfls qiie corrffspoodoti A par
tidas fiUidsR il« nüus anteriores, 
pcrtenecieiites á los Ayuntamion • 
tos da Ardóu, Corul lón. Galletfui-
l l i s. Jlatnrteón de bis Oteros, Oazo-
Billa, Sihagt ia . S>¡rieg<'«f Valdefr-s 
no, Valdcras. Valdevimbre, Vega 
de Valcarcu, Villadecants y Vi l la-
franca, 

En cnmplimieuto de lo dispuesto 
en I» referida circular del Centro di 
rectivo, e-rta Adcaini- tración ha pro

cedido á repartir el refsrido cupo, 
fijando á Cada u&o de los Ayuuta 
mient ' i sqoeno tienen aproba-los loe 
registros fiscales el que le ha co 
irespnndido, resultando g r a v ó l a la 
riqueza imponibro ul 2!,50 por 100. 
con inclusión dei l por 100 p i ra 

fastos de cobranza y comprobocióo; 
a consignado en la casilla correa 

pondieote de aumoutos la o n t i d a d 
que debe^u s^tisfac^r los respectivos 
distritos muDicipales en equivalen
cia de las partidas fallidas quo t i e 
nen de aílus aicterkirea. 

Para que la Co nisión de Evalun-
cióo de e~ta capital y las Juntas pe 
riciales do ios demás Ayuntamien
tos prucedan. sm pérdida ue tiempo, 
á f i rmar los r<ip ¡itirtiioutos do IÍI 
<ie la contr ibución urbana en loñ 
pueblos que oo tieiie<¡ re^istroíí t i - ; -
c les aprobados, y coa el fin de que 
este importante servicio que i : ter-
mi a lo c-io tiempo suliciente para 
que la cobranza de los valores do 
dichos repartos tenga l i ig>r dentro 
de los plazos regí -mentar lo- : , esta 

AdmiDistracióo les hace las preven
ciones siguiente ' : 

I . " Para la f j rmaeiÓ! da loara -
partos de urbaua se t e n d r á n pro 
sontos 1;ÍS disposiciones dictada* en 
la c i r c u l i r refoMuto á ios repar t í 
mientos de rús t ica para el mismo 
aflode 1001, quo eo KU ex t ens ión s • 
comprenden cu-'ntas disposiciones 
so>i necesarias para el buen servicio 
y foruiacióo de documentos cobra 
torios: todo tiene que observarao y 
tenerse en cuenta, lo mismo para 
formar ios repartos de rús t ica qu-i 
los de urbana, A exoep '.ión de e ta 
ú l t ima que debe t. •r.erse presente 
qurt eti lo* repartimi ifitos de la re
petida urbana y sob-o las cuotas d«l 
Tesoro, h iy que aplicar-, el 10 por 
100 como recargo traoí-i torio, que 
pa-a ello tienen uiiaca«il la e'i blan
co inaepeudiente de las otras loa 
impresos para dichos repartos.. La 
Cuott es solamente ia con que figure 
cada contribuyente oa la o is i l la de 
cupo para al Tesoro, y sobre a q u ó 
iln ha de gravar el citado recargo 

tmDEilorio; de modo, que on las su
mas tioales que tenga cada A y n o -
tamiento del citado cupo, :u-i ha de 
lesuitar bioo aplicada' la cantidad 
de! 10 por !00 en la ensillo correa-
poDi'ieute. 

3." La remisión i i esta olicina de 
los repartos de urbana «n la forma 
exprcaiiila se h u i á medida que se 
v ;yan te rmi ' ia í ido y haber estado 
expuestos al público para oír recla
maciones; poro sin pretexto ni ex -
cUfa alguna r,o podrá exceder su 
remis ión m4s all i i del día seis del 
p róx imo mes de Novternb e; advir-
tienfio á lae Juntos periciales y Cor
poraciones muoicipaiesqnesi trans
curre ni p'.aiso anterioi-m»;nta citudo 
sin que hayaa vomit-do á eí-tu Ad-
miüistiViCióu los mouoKiuadoü repar
tos do u i b u i a , ce lu-t exigir . íu las 
responsabilidades que deierinma el 
art . 81 del reglamento üe ter r i to
rial de 30 de Septiembre de ISfio. 

León 10 de Ootub'-e de IBOU.-rEl 
Administrador, i * . O., Manuel Diez 
de Lia fio. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N C O N T R I B U C I O N U R B A N A P A R A E L M I O 0 E 1901 

R E P A R T H U M N T O formadopnr esta Admini t tra i ióndehs 231.001 peselaidel tupo ¡ue por la expresada contrUmeión ha correspondido á cada Aymtamient» 
de los fue no tienen apróiados los regislros fistates para el referido año ée 1901, seijinla Real orden del 1." del actual f circular de la Dirección general 
de Contriinciones, fecha \ i del mism*. 

AYUNTAMIENTOS 

, . -¡¡.J, • ? .Ali ja do los Melones. ; ' . . í 
J* ' ' "" y ^ j - i l m a u z a i . i . . . . v 

Alvares: . . . . . . i . : . . . 
' Ardon . . . i ' ; . . V ; . . . . 

Argáustá , ; . . . \ . . 
'... .-V:' ;'t->í;-;'CBalbo!i... . . . . . . . . . . 

• ;>>. • B e ó a v i d e s . . . . . . . Y . . 
, ' v " - . "' Boca de H n e r g a n o . . . . . . 

.. " .'*"' " Boña r . , . ' . , . . . . . ^ . . i ¿. . 
?=•' ,-, i;'.--' " B o r r e n e s . . . . . . ¿ . . . 

- Brazuelo 
; : i... . . ' . ; . Buró»».- . . . . . . . . . . > . 

•_ . . . . ' „ Bustilío del P á r a m o . . . . . 
" • . " • Cabi'Oas Rsras . . . . . . . . . 

" > .Cabreros ' i e M í i o . . . ¿. . . . 
Caio .po .de ; lá .Loni .ba . . . , . 

' • ' - i '~ . "-'Camponaraya.- . . ' . . . ¿ . . 
'..¡Y .• Canalejas . . . . ' . ' . . 

'Caoitin. ' .v.. 
C á r m e n e s .-. 
Carrocedelo... .'¿ ". 
C a r r i z o . . . . . . . 
Castnllo de r n b r e r o . . . . . 
Castrillo los Polvazares.. 
C a s t r o c a l b ó n . . . . . . . . . . . 
Castrocoutrigo. 
Castromudarra 
C a s t r o p o d a m e . . . . . . . . . 
Custrotierra 
Ce» 
'Ce básico. . ;" . 
Cebrones del R i o . . . . . 
Cistieraa. 
Congosto. 
Corullón 
Cubillns do Rueda . . . 
Cub i l lo s . . . 
Chozas de Abajo 
E l Burgo 
E'nciuedo 
Fabero 
Folgosode la Ribera . 
Galieguillos 
GE r rafe 
Hospital de O r v i g o . . . 

TOTAL 
riquem orbana 

COiO 
de eontriba-

etóD |>am 
si TeS'>n> al 
21.50 por 100 

du {p-avameti 
aubie la riquü-
>a urban», coa 
iuelunión del 

1 ¡Kir. lu> pa-a 
cúbranla y 

eompraliación 
Caaetaa. 

"5.853 
lá.5tí4 
7.500 

6.9Í '1 
2.409 
9.9X2 
2.893 

l i . 4 7 4 
2.343 
3.704 

\.m 
6.354 
.a.siía 

. ' ' • '752 
1.903 
. 324 

11.210 
981 

9.879 
3.281 
4.269 
5. IOS 
1.752 
2.822 

• 557 
4.442 
1.24! 
1.208 
2.191 

10.305 
2.323 
2.490 
6.944 
3.348 
8.6ti3 
3.587 
3.503 
5.827 
3.8í".l 

10.413 
13.654 
4.657 
3.58: 

del 
por Ido 
. para . 

ateneío-
nea leí 
preatt-
pneato 

musieipl 

1.258 
"551 

i .e i- j 
'693 

",1.486 
'518 

a. 146 
. 5 7 9 

2.682 
501 
7H6 
284 
221 

1.366 
500 

. " 162 
4'0fl 

• . 70 
2.410 

, 2 1 1 
3'. 128 

" . 7»i 
918 

.1.098 
377 
Ü07 
120 
955 
267 
258 

. 471 
2.216 

499 
537 

1.493 
720 

1.86» 
773 
753 

1.263 
830 

2,239 
2.936 
1.001 

770 

TOTAL 
eapoy.re-j 
cargo BB-

Dieipal. 

aor el 
por iOOpa* 
ra eubnr 
pa tidaa 
fullidaa 

•probadas 
ei. «1 abo 
anterior y 

di-tná*.. 
coueeptoá 
delartl. 

culomdel 
Eeffla-
mento 
Peaetaa 

AUMENTO» 

10 

59 

TOTAL. 

Por in
demniza
ciones & 
«let-rmi-
naiioH 

eontriba-
yenlos en 
vinud (ta 

•t spoai-
BÍORM ilo 
la Adrai-
niBlractn. 

1 .'258 
f u l 

1 l i ' . v 
. 703 

1.4R6 
" í ' 5 1 8 

2.146 
• 579 

2.08-¿ 
, J '50 í 

• 7BH 
- 284 

. 221 
1.366 

• 500 
; . . io* 
" .:.409 
•V.'i'?!; 

2.'41U 
2 ¡ l 

-2 .128 
705 
918 

1.098 
r 37-

«0' 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
49» 
537 

1.55 
72(1 

1.863 
77? 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.037 
1.001 

770 

Por el . . 
por 100 

r«partido 
de rnAaen 
la locali

dad en el 
abo an. 
tenor, . 

deducido 
partirtaa 
blliilaa. 
Peaetaa 

TOVAL 

BAJ4S 

T O T A L 

LÍQUIDO 

REPÁKT1D0 

Peaelfla". 

•"1:258 
1 551 
• . 1.612 

:< 703 
,1.486 

- • 518 
2.146 

• - - ' 579 
2:'e82 

504 
""'"798 

ÍÍSl 
. 2.-I 
1,366 

. .50.0 
102 

'.v..•. • '109 
- 70 

. •.-.-no 
211 

' 2.1-iN 
705 
918 

l.OUi 
'377 

" 607 
120 
955 
267 
258 
4" 

2.216 
499 
537 

i .552 
720 

1.86» 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.937 
1.001 

770 



Juara 
Joarilla 
Ln A n t ' g u a 
La Ercina 
Lago de Carucedo.. . , 
La^uua Daifa 
Lognna de Negri l los . 
La Pola de ( i o r d ó u . . . 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza. 
Leóa 
L i l l o . 
Los Barrios de Salas . . . 
Lucillo 
Llamas de la R i b e r a . . . . 
Muneillp Mavor 
Matadeóa de los Oteros. 
Matallaaa 
Matanza 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia. 
Onzonilla 
Queja da Ssjaoibre 
Otéro de Escarpizo 
Palacios de la VaMuerna 
Pobladura Pelayo Garc ía 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o . 
Priaraoza del B i e r z o . . . . . . . . . . . 
Quintana y C o n g o s t o . . . . . . . . . 
Quiotamlla de Somoza.. 
Hegueras de A i r i b a . ¿ . . . . . . . . 
Renedü de Va lde tue ja r . . ¿ . . . . 
Reyero . . . 

. R i a ñ o . . . . . 
Rioseco da T a p i a . . . . . . . . . . . . 
R o d i e z m ó . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . 
Roperuelos del P á r a m o . . . . . 
S a h a g ú n . . . . 
Saucedo^. . . . . . , 
Sa lamón 
Sariegos.; . 
Sao Adrián del Valle . . . 

:, Sao A n d r é s del Rabanedo 
San Cristóbal Po lan te r» . ; . . . . 
San Emil iauu. . •,. '.'¡.... 

- Sau' Estebau de V a l d u c z a ¿ - . . 
San Pedro de Berc iaoog. . . . ¿ . ¿; 
Sánta 'CrÍ8t ina:Valmadr igaÍ . i \ . V 

¿ .Santa ' Elena de Jamuz . ; . 
Santa i l a r i á de la I s l a . . ; V . . - . . . 

. ¡santa Maria del P á r a m o ; " ; . 
•Santas M a r t a s . . V . . . . . . . . . . . . . . 
Santiago Millas. . . . . ; . . ; . 
Santoveoia la Va ldonc ina .v . . 
Soto de la V e g a . ; . . . . . . . , , . ; 
Trabadelo 

; T u r c i a ; . . . . . . : . ; . . . 
. Truchas. 

Urdíales del P á r a m o . V . ' . . * . . - . . . . 
" Va lde t r e sno" . - . . . . . . . . ' . ' ' . . . . . . . . 
:Valdefuentes del P á r a m o . . . . . . 
V a l d e r a s . . . . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre . . . . . 
Valverde del C a m i n a . . . . . . . . 
Valle de P i n o l l o d u . . . . . . . . . . . . . 
V e g a q u e m a d a . . . . . . . . . . . . . . 
Vega de Espinareda . . . . . . . 
Vega de I n f a n z o n e s . . . . . . . . . . . 
Vegade'Valcarce. 
Villablino do L a c e a u a . . . . . . . . . . 
V i U a c é . . . 
Villadangos.. 
V i l l a d e c a n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villadeinor «le la V e g a . . . . . . . . . 
Villafranca del Biorzo. 
Villamafián . . . . 
Vil lamegil 
• i l l amiza r . . . . 
Vil lamol 
Villamontán 
Villamorutiel 
Villares de Orbicro 
V i l l a t u r i e l . . . . . . 
Villayandre 
Villa verde de Areayoa 

•O-

TOTAUB 1.074.448 

7.855 
8.612 
5.430 
7.136 
s.aai 
4.485 
5.440 
6.172 
i . m 

900 
411.887 

2.150 
11.517 
4 . r.77 
4.485 
I!.201 
3.468 
2.530 
2.401 

S72 
3.125 
1.800 
3.543 

446 
6.601 
4.089 
4.381 

893 
4.310 
5.304 
3.932 
7.185 

• «.afta 
2.264 
. 519 
1.885 
a . 7 « 7 

. 7.865 
2.670 

38.462 
2.509 

889 
1.660 
1.378 
3.664 
5.882 

, 4 . 5 1 6 
3.4U3 

> \ .224 
2.631 

11.388 
' 1.047 

.5 ¡848 
4.558 
4.364 
1.047 
4.808 
3.37d 
4.734 

- i ; 8 1 6 
2 .019 
5.331 
1.765 

37.141 
1.802 
7.877 

: 6.260 
3.786 
1.25» 
4.789 
1.185 
8.792 
7.018 
1.858 
2.349 
5. B70 
2.280 

3Ó.47S 
2-Í.094 

6.125 
5.478 
1.570 
1.728 
1.560 
4.828 

14.000 
1.173 

314 

1 . 

S06 
1.68» 
1.42-' 
1.167 
1.S.34 
1.982' 

964 
1.17') 
1.3Ü7 

252 
192 

88.555 
46:.' 

2.483 
l.OOfi 

¡'B4 
688 
7 l J 
544 
536 

80 
872 
38/ 
762 

96 
1.419 

879 
942 
192 
927 

.140 
845 

1.547 
. 484 

487 
112 
405 
595 

1.648 
574 

8.289 
• O::Í> 

19) 
357 
29« 
788 

.136 
,971 

• 7Ó; 
268 
566 

:*' 2.448 
''•.5'-'' 225 

,•1:085 
S80 

• 9:* 
22¿ 

; . 90i 
. " 726 

1.018 
390 

.•- 434 
1.147 

•m 
'7.985 

387 
1.69» 
1.348 

814 
270 

1.030 
255 

\.m 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
372 
335 

1.038 
3.010 

252 
67 

1 . 

231.006 

23 

17 
- '» • 

" i» . 
15 

42 

2C5 

- .2 ' 

20 
' » 

a 
> 
7 

55 

461 

20Í!, 
1.689 
I.4221 
1.167 
1.534 
1.98:' 

964 
I . ¡ 7 0 
1.327 

252 
192 

88.555 
162 

2.483 
1.006 

964 
688 
749 
544 
536 

672 
387 
78fi 

96 
1.419 

879 
942 
192 
927 

1.140 
845 

1.547 
484 
487 

. 112 
405 

1.648 
574 

8.286 
589 
191 
372 
296 

; 788 
1.136 

971 
751 
268 
566 

: 2 ; 4 Í 8 
: 225 
1.085 

' 980 
•938 

• 22. 
r 905 

' - 726 
"1.018 

.-390 
434 

:1 .18« 
: 386 
8.190 

: :387 
1.696 

."1.346 
814 
270 

1.030 
255 

1.480 
1.509 

<i9U 
50o 

1.226 
490 

7.6M3 
4.75C 
1.317 
1.178 

338 
372 
335 

1.038 
3.010 

252 
67 

231.467 

206 
1.689 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982 

964 
1.170 
1.327 

252 
192 

88.555 
462 

2.483 
1.006 

964 
688 
749 
544 
536 

80 
672 
387 
785 

96 
1.419 

879 
942 
192 
927 

1.140 
845 

1.547 
484 
487 
112 
405 
595 

l ;B48 
574 

8.286 
. 539 

191 

•xi-¿ 
,296 
788 

1.136 
971 

•¿ •75"1 
. -. 268 

- -566 
, 2.448 

225 
1.085 

. . 980 
938 
225 
905 

: 726 
1.018 

. 390 
. . 4 3 4 
-1.189 
. •380 

-8 .190 
387 

1.696 
1 .-.lie 

814 
270 

1.030 
255 

1.480 
l.óOtf 

399 
505 

1.226 
490 

7.683 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
37J 
335 

1.038 
3.010 

252 
67 

831.467 
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PROVINCIA DE. A N O D E 1 9 0 1 Distrito municipal de. 

REPARTIMIENTO indioMual que forma de las 
la riqueza imponible de 

. •. pesetas que por la contribución territorial urbana le corresponde satisfacer sobre 
de este Distrito, para el año de 1901 y demás conceptos que se expresan: 

Riqueza uriann.. 

TOTAL. 

Haceniaios fonuuitu 

Conlnbucióo para .el Tosoro al por 100 sobro Ift ri(jQ6Z& urbana imponiblo do 63¿6 OiatritOi 
cou inclusión del 1 por 100 para premio He cobranza y gastos de c o m p r o b a c i ó n . . . . . 

Anmeoto del por 100 «obro el cupo del Tesoro por recargo oiouicipal, coa in-ilusióo del 5 por 
100 como premio de adminis t ración, invest igación y cobranza 

Aumento. . . . . . Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron 
de mecos en aflos anteriores 

'-: TOTAL ORNBRÍL 

B a j a . . . Por el por 100 de l i s BU mas repartidas de m á s en la localidad eu a ñ o s anteriores. 

TOTAL LÍQUIDO Á REPARTA. 

Repartimiento indioidual de las referidas .. í . . : pesetas 

da 

orden 

Número 

con que 

figura en el 

amillara-

miento 

CONTKIBÜYENTB3 VECINDAD 
RIQUEZA. 

' URBANA 

- COPO 
do eoolnbneiAa para 
el Texoro al.. . par KW 
de gravamen de la n -
iueza urbana.eoniD-
lusiAn dell jiorilfl 

para premio do eo-
branxm y trasloa , 
doeomiirollMStAn 

< Poaetaa Uta. 

Koearcro monícipaJ 
al..*, por 100. flmea-
rnaateaobn la « w ta 

para el Tesoro, 
cou indusiftii del 5 
por 100 comí premio 
de administraeion, 

inveslipaeitoi y eu-

.C ía . 

í») 

. . . pnr lOOaohrari-
qnna imponible 

para ¿-abrir partidas 
fallidaa y «umaa 

repartt'laa de menos 
OII el año anterior, 

ded luido lo repartido 
•'- en el miamo 

jieriodo. 

Cte 

í») 

RUCAROOS 
fi determinadas con 
tribuyeuteeeavir» 

tad de >1i8poxKioDee 
de la AdmioutraeiAB 
por defecto» eometi-
aoaen repartos ante-

ríoree 

~ Cte. 

(••) 

RECARGO 

Iraa ai torio 

de 10 por 100 

aobrefaeuo* 

UdalTeaoro 

Cta. 

(»•) 

TOTAL 

CU, 

íl») 

BAJAS 
por indemniza
ción eaá dot^r-

iribovaotes 
pordenetoeeo-
metidoseare* 
partos ante-

T O T A L 

repartido 

Peaetaa Cta. 

ftlafio 

Cta. 

al aemestre 

Cta. 

al trimestre 

Peaetaa Cta. 

i 

NOTA.—(uautlo eltanto por 100 de lo «partido de man en la localidad fuere mayor que el Unto por 100 repartido de moooa.ifallidaB y demás conceptos que flgoran en la casilla núm. 8, se suprimirá &Ci; y después de Id del total á wpsrtir, 
W»? i cou * 8,l5u>enie tpigrulc:— «•Tunjo por 10» de lo rcnuttido de mas en la localidad en el año económico anterior, deducido el tanto por )00 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo periodo.» 

V I U A . — l . ¡ i í . cuotus une se r e c n m l s i r a n nnualincntc s tm l>:isl-.i dn t.-es pcseUis iiichisi\p; Ins t e m e s t r a l e B do t resñ KCI»: v l a s quo l i a n do cobmrse por trimestre las qne excc f l e i i de neis ncBetns . 

' 3 . 2 o S e í ; ' ? = - : ? Í ? % ' » ' S - S 



B. Luis Chíiccl d-íl Rio, Oficial de 
Puhi ile i;i Aiulionci'a tu rn tunnl de i 
de eeta ci i i ' lad. f 
C e i t i í i w : Q ie «1 tenor literal del < 

eocabezatnitinto y parte dispositiva 
de la Keíitoi.cia de ^o^funda iüstiin-
cm dictada par la Sala de lo c i v i l do 
dicho Tnh' i i ia! en los autos á que se 
reli'-reii, es como signe: 

iUnmbetamietito.—Seutencia r .u-
mcru cuatro.—Hay una rúbr ica .— 
E:: la ciudad de Vnllaitoiid á doce de 
Ocmbrede mi l novecieutos: en los 
autos de mayor cnantia proceden
tes riel Juxyado de primera instan
cia de León, promovido* íi nocjbre 
de D." Murta Barroso Gago, vociaa 
de La Bafieza, representada por el 
Procurador U Servando Bravo, con 
tfa O.' Emilia Oonailea B.irrora, ve 
ciña de Loón. representad ! por el 
Procurador D. (J^'gwio Uu t i é r r ez 
Valeotin y D. Paw.ual Aatorga Cues : 
ía, deídaí-ado cu rebiddia, sobre ter- \ 
certa de mejor derecho a bienes em- ! 
bureados al P ssiiol por D.* Emil io , 
cuyos autcis penden ante esta siipe 
riondad en v i r t ud de la ápelacióc 
interpuesta de ta sentencia que ea 
veint iséis de Octubre do m i l ocho-, 
cientos noventa y ocho d ic tó e í p r e -
í&do Juzgado, y en los cuales ha s i 
do Ú s g u t á M o pooente el seBur don 
Prai ciscu Una López.—Vistos: . 

Parte ditpmliva.—Fallamun que 
Con imposieióu de las costas de esta 
segunda instancia & la parte apelan-

: t e .D* María BurfO?(i Gago, dubemos 
' confirmar y contirmamos la senten
cia que.en veiutisóis. d» Octubre de 
m i l ochocientos noventa y ocho dic
tó el J u e ü de primera iostauci i de 
León, por I» que se declara no haber 
lugar á la t e rce r ía de mejor dere: 
chi> propuesta por la misma contra 

• t i : * Emilia 'Gutiüilex Barrera y don 
Pascual ARtoiga, á qu íeons por.con-

.siguierAé se absuelve libremente dé 
.eiliiV con "expffsá condei ación de 

' costas 4 la tercerista iMária Barroso; 
Asi poriesta i ruéa t ra , sen te i i c ia , , 

" cnyo encabézaroiénto y paHe dt8pdr!. 
s i t iva 'dé lá misma sé inse r ta rá en él 

. BOLETÍN CFICÍÁL" de la provincia ' de, 
•' Lequ". por ln rebeldía de Pascual 

AMorgn; lo prü'fu'ucidmds,: mandar;. 
. 'iiíos y firiiianios.—Jesús F e r r e i r ó : y 

Heimi t io .—J. : T o l é d o i — Francisco 
•• Koa López.> ' ' " • 

- Cuya setitéiicia fué . publicada e í : 
' elidiíi <}..( su fech i y se.uot'.ficó en el 
- i Éignieiito.á los Procuradores di , las 

partes-peisonailas y én los e í t r ados ' 
.dol'-Tribu'iiál por la rebeldia d é ^ d o a ' 

' fafcual Astorga. • ,.':'• 
^Para que coiiste y tenga lugar la 

insérciói; ' de li / presotite en el Boi.B-
" TIN OFICIAL de la provincia de León, 
: cumpliéndó coo"lo! mandado 'la ex-
• pido.y firmo.óoinu Oficial dé SaU de 

eita Audieocia én Valladolid á'trece', 
de (Jctubre de tml nóvec ieu tos .— 
Luis Chace). 

subastase a r r e n d a r á n los vinos y 
uguardioüfc'ís, sirv en.lo de tipo la 
cantidad de 150 pesetas con sus co
rrespondientes recargos. 

Campo de la Lomba ti 10 de Oc
tubre de 1900 — El Alcalde, Leon
cio Beltran. 

Alcaldía cnvstitucional de 
Bchtua 

El dia 21 del con ieute. de diez á 
doce de la m ú f l a l a , tcmlr ' i lugar t a 
la casa consistorial de este Ayunta-
rnieulo la subasm í vento l ibra de 
los derechos de tarifa y recargos co
rrespondientes a lan especies de v i 
no y aguardiente que se destinen A 
laventa pública pur itidustnalesde 
todas clases, bajo el f p o de 6.525 
pesetas 39 cén t imos , imports do los 
derechos del Tesoro y recargos au
torizados. 

La subasta se ver fiear/i por el 
sistema de puj.is íi la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que es ta rá de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuutuiuieuto todos los 
ilífs y horas hábiles para cuantas 
personas quieran enterarse. 

Si en ta primara subasta no se 
presentasen lidiadores, se celebra
rá otra eeguodn que t endrá lugar el 
dia 28 del mismo, en dicho local y 
horas desiguadas, con las d e m á s cir-
coustancu.s expresadas, y en esta 
se admi t i rán pruposiciunes que cu 
bran las dos terceras partes. 

Benuzu 14 ile Octubre de 1900.— 
El Alcalde, Sinforiáno Encina. 

Alcaldía eotutitueional de 
. . Araón 

Se hallan de matiiSesto en. !a Se ., 
c re ta r íá de é s t e Ayuntamiento por 
t é r m i n o do quince dias" e l .próyeoto 
del p re supues tó ordmafin para el 
año de 190] y las cuentas mun ic i - . 
pales-de- los»aflos de 4891,6 35 y , 
1899. á 1900;;piira que nno y otras 
paiíijan ser" exauiinados- y-prodiicir 
las observaciones que c r e í a proce
dentes. : .. - .'» ' . -"••- . 

M o a ' 12 de'Ootnbre'de 1900.—• 
"El Alcalde; Nicolás Alvarez. ;• 

Alcaldi" constitucional de 
Qutendos de los Oteros 

Se halla expuesto al público en la 
Secre ta r ía do este Ayuntamiento 
por tór tnioo de or*ho dias el padrón 
do edificios y solares correspondien
te a l año de 1901, á fin de oír recla
maciones, pues pasidus dichus dias 
no seráii ateudidas. 

(jUBi-udos de los Oteros 8 de Oc
tubre de lüOO.—El Alcaide, Joaqu ín 
Bermejo. 

Alcaldía constitucional Se 
Castiltalé 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é r m i c o de ocho dias, ni padrón 
de edificios y polares ;iar« «I año na
tu ra l de 1901, i fio do que los cou-
tr ibi iyeutesen él comprendidos pue
dan examinarlo y hacer las reclama
ciones que estimen convenientes, 
dentro ue dicho plazo, pues pasado j 
no se rán atendidas las que ge -pre- i 
seuten. i 

Cas t i l ta lé 9 de Octubre de 1900— ; 
E l Alcalde, Ignacio Díaz Canija. ; 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitweiolna de : 
, - . Campo de la Lomba 

La Corpotecióo y Junta municir 
do oste Muoiciido aiiordriVon. arren
dar las especies que se consuman 
ou el año 1901 dentro del mismo.con 
v»nta libre, b i jo el tipo de 2.290.pe-
«ctas 7» c é n t i m o s , con m á s los re
cargos legales, s e ñ a l a n d o para la 
subasta el día 22 de los comentes, y 
llora du las dos de la tarde. De no 
tener efecto en la hora citada, se 
arrienda por el tipo de las dos ter
ceras partes del cupo y recargos; 
y en el caso de resultar desierta la 

T* » l , _Aléaldia c<mstUüaon¿Vie \: -
Zotes del Páramo 

,.;_-„ Bo lo Secretaria de esté" A y u n t a : 
l . m i s ú t ó y . por. t é f tn i i iódé 'qu ioce "días 
^ sé halla de uiavifiésto e l . r eg i s t ró ' 

fiscal de edifici'is'y solares, asi cómo* 
t ambién la inatrinula de subsidio fórt 

i mada para el año natural de 1901. 
Los 'cout r ibuyeutes .que deseen 

exaoiinorlos y prodiici.- las réc lama-
1 cioues que crean justas pueden ve-
! nficarlo dentro de dicho plazo, pues 

transcurrido que sea no lé s e r á n 
i ateudidas. 

Zotes del Pá ramo 9 de Octubre de 
i 1900.—El Alcalde, Joaqu ín Grande. 

Alcaldía cmslitHcional dé 
Cebrones del Rio 

Formado el presupuesto ordina
rio para el año natural do 1901, se 
halla expuesto' al público por t é r 
mino de ocho dias en la Sec re t a r í a 
del mismo. 4 fio de oir las reclama
ciones que se presenten; pasados los 
cuales no serán atendidas. 

Cebrones del Rio 9 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, José Ramos.—El 
Secretario, Je rón imo López. 

Alcaldía constitw-iotial de 
Santovenia de la Valdonñna • 

Las enflatas municipales do este \ 
Ayuntamiento de los ejercicios eco- ; 
nómicos do 1888 n 8) á 1892 á 93, 
se hallan coofeccioiiadas y expues
tas al públ ico en la Secretaria del 
mismo por t é rmino de quince dias, 
desde la iusercióu do esta edicto t n 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia^ 
para que los v«sinos que lo estimen, 
cooveu ieu té j iueda t t examinarlas y . : 
presentar . . l áe reclamaciones que 

'crean'oportunas; en'la inteligencia, 
que transcurrido que sea dicho t é r 
mino no se admit i rá rec lamación 
alguna.. 
. Santovenia de la Valdoncina4 da 
Octubre de 1900'— El Alcalde, M i - , 
guel F ida lgó . . '...'.. . . _ _•¿' 

'.' > Alcaldía constitucional a», 
„_:'-.'.v-'v ¿'*Í,ÍeSn* - '•'--

El Presidente de la Junta adminis
trat iva 'de A'idanes, el dfa 6 d S r c ó i . , 

-rr iente me participa q u é eñ lá""ma-
Qana.del 29 de Septiembre ^último' 
se aparec ió en tos campos de dicho 
pueblo una yegua do edad cerrada, 

. alzada seis, cuartas, pe'p cas ta f ió , 
con uó hierro en la pnln izquierda;-
cuya yegua hnbía veodido-la vecina 
del misuió Josíífá'Madiaiiii ea: la U -
riá.'de San' Mar t íó ' -de l ' año. pasudo'. 

..'Se hal|aLdepositada para su . cus tod i á • 
- E l d u e ñ o - p ó d r á ' p r e s e á t a r s é á r e . . 
cogerla, á quien sé lo entregaril pre
vio el pago de los gastos hechos, y 
acreditarla perteñ»"fi i i d é l a misma 

Cistierua 10 de Octubre de 1900. 
— E l Alcalde, Valeutin Reyero. 

i Alcaldía conslilncional de 
i Oimanes del Tejar 
' Acordado por el Ayuntamiento y 
' Junta de -asociados el arrier.do m u -
\ nicipal con venta á la exclusiva de 

los derechos de consumos de este 
Maii icipio de líquidos y carnes fres
cas y saladas, atcoholesy sal para el 
a ñ o de 1901, se hace saber que á los 
diez dias, después de ser anunciado 
en el BOLETÍN OFICUL de la p rov in
cia, t end rá lugar o; remate ó arrien -
do de dich.is derechos, cu la casa 
consistorial de este referido A y u t i -
tamieuto, dando principio á las dos 
y t e r m i n a r á á las cuatro de la tarde, 
bajo el tipo de 6.481 pesetas coa 50 
c é n t i m o s , por el sistema de pojas á 

la llana y d e m á s condiciones que se 
hallan en el «xpedionto do man i -
fieKto en la Secretaria de la munic i 
palidad. 

Para tomar parte en la suha-ta se 
deposi tará p r e v i a m o u t e ante e l 
Ayuntamiento el a por 100 del tipo 
seña lado . 

Lo que se lineo saber al públ ico 
p^ra conocimiento de lo* que quie
ran tomar parte en la subasta ó 
arriendo. 

Cirnai es del Tejar á l i¡ de Octu
bre de 1900.—El Alcalde, T o m á s Pa
lomo. 

Alcaldía constitucional de 
Vejas del Condado 

Se halla do manifiesto en la Se
cretario del mismo por t é r n i n o de 
ocho dias, á contar desde la ineer-
oióe del presento en el BOLBTÍN OFI
CIAL, el repanimier.to de la cont r i -
bueioii urbana; durante cuyo plazo 
puede ser examinado por los con
tribuyentes y aducir las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Vegas del Condado 7 do Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Domiogo d'i 
Castro. 

Alcaldi t constitucional de 
Vejafuemada 

Habiendo. sido acordado por e l 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
el arriendo á venta libre por los de
rechos de consumo po r tres años ua• 
torales de las especies de yiiioe, 
aguardientes," a c e i t e n , vinagres, 
c a r n é s de todas clases, j abón duro y 

. blando, pescados dé mar y sus esca
beches, y petróleo, t end rá l o g a r l a 
primera subasta el día 28 del co
rriente, de.dos á cuatro de la tarde, 

• orí lá casa consistorial, ante uña Co
misión del mismo, y se. verificara 
por pulas á la llana, bajo e l tipo de 
21913 pesetas .80 céa t imos , . y no 
se admi t i rán .posturai ; ;q i ié ¡ no - cu - ; 
bran oste,_..tipoJ. que.- lleva" consigo • 

"los recargos antoriz ¡dos. Todo l i c i - • 
i t t ü o r cous igna fá ' previaioente, y 
y ante.dicha Comisión, ;e l 5 por.lOO -
cómo g a r a n t í a do la subasta.; ' 

El p i iegó dé.'coiídiciotKs.ir que se v 
ha de ajustar el c iotrato so haMa de 
man iAés to en' Secretaria;'la fianza 
será é u m é t l l i c ó , ó "importará" da-la,-, 
cuarta parte a que .if e iébde el.rema
te. Si en la pr iméra subasta no se 
presentasen proposiciones- adinut-

. bles para llevar á Cubo el arriendo 
c ppr tres años , -so cel ' -brará otra.se-

gui ida él diá l l . d e Noviembre pró* 
' xiinb,-bnjb'lHS'mísrii^si 'obdicioues; • 

y si en la;primera hora -nú surtiese 
cfectb, so n i ími t i r in posturas por 
las dos terceras partes,.y el arrien
do .sólo será "por un a ñ o , . e n confor-

. midad, á lo dispuesto.en el art¿ 281 
\ del Reglamento vigente, 
i Lo que se hace público para e l 
í exacto cumplimiento del a ¡ t . 277 
¡ del expresado Reglamento. 

Vegaqaemada 15 de O '.tubre de 
1900.—El Alcalde, Pedro Rodr íguez 

Ah'tld'a cousti/ucional de 
Villa franca del Bierio 

Debiendo discutirse v aprobarse 
el presupuesto de gastos ci-rcelorios 
de este partido para el a ñ o de 1901, 
se convoca á los representantes de 
los Ayuntamieotos del mismo para 
que se sirvan concurrir ú esta casa 
consistoriol el dia 30 de los c o m e n 
tes, á las once de la m a ñ a n a a l ob
je to indicado. 

Villafrauca 16 de Octubre de 1900 
— E l Alcalde, Eduardo Franco. 
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Alcaldit cotiititucionali* 
Trucha) 

Ha acordado este A y u n t a m i e n 
to y Junta do asociados p a r a hacer 
efectivo el cupo de consumes del 
a ü o l í ld l , se Pi que en nrriecdo á 
v e ü t a libre, por UD a ñ o , COL arre
glo al pliego de cmnlifiiores que au 
halla ne nmriitiesto cu la Secretnria 
municipal , l»ij>> el t ipo d e 14.117 pe
setas 85 c é n t i m o s , ¿ que asciende el 
cupo y recargue establecidos; cuya 
subasta teodi á lugar el d i a V¿ de los 
corrientes, j hora de diez á doce de 
la niuitaua, eu la sala consistorial; ¡ 
debieudu advertir que si en es te d i a j 
no tuviese efecto, se ce lebrará u u a 
segnuda el rihi 3 de Noviembre pro- i 
s imo y horus prefijadas, consignan' > 
do l»s in te resüdos como garuutia el 
5 por 100 ik-l tipo seña lado , y el r e ; 
imitarjtn la cuarta parte del total en 
que se hafra la ¡idj id icación, ó per
sona que ¡i juicio de la Comieióu de 
subasta pueda respnnder. 

Truchas » ile Octubre de 1800.— 
E l Alcalde, Leandro Alonso. 

A kaldia conslitvciontl de 
Viilarejo de Ortigo 

Habiendo quedado sin efecto p o r 
falta de Hcitadores 1» primera subas
ta intentarla en este Ayuntamiento 
el d o r a i i g o 14 del corriente, p a r a 
e l arriendo de los derechos de con
sumos sobre v:nos, a g u u r d i e n t e S i ' 
licores y cervezas, con la e x c l u s i v a 
e n ' las ventas t i p ü r menor, l a se
gunda .subasta, con rectifícación de 
precios tbiídrá logar el domingo 21 
del actual, á las cíns do la t á rSé en 
ta sala c o u s i s t n ñ á l . 
- Villarejo de Ó ' b go 15 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Fernando Ga- ' 
.llego. * . •. 

. . . -.^ , 
^Alcaldía constitucional de 

-• : M 9 v M ^ ^ a y ^ '" ' : : ^ T 
El Ay.uritaniiefjto Junta mÚDi-" 

^"c ip i i ! que.pri sidó^MCordoron ajren-., 
1 da.r_üi venta" libre les especies de 
: cpns'uiíMití-parii' eír próxiino" Éüo 'de 

1901.;El¡ri-m;>U' t endrá lugar en es . 
. ta c l su .cúnbis ióf .a l el día 24 del co-'. 
" r r í cu te mes, de'diez á doce di! 1K ma-
rffiaua; bajo el tipo total de 3.785 pe . 

setas.24 c é n t i m o s . ' á q i i e ascienden 
. ; los cu pos pura el Tesoro y recargos 

autorizado-," s e g ú n consta 'eu-el es-
. . tado úu ido :.al é x p e d i e n t e q u é : o b r a 

en- la Secretaria. LaTl¡citación se 
• verificara por pujas A la ll»i:a; do-

biendi) • dé advertir que para tomar 
purte en la-sübiista es preciso depo-; 
sitar -en .el ac.to; ó previamente én 
la Depusi iar ía municipal , una can
tidad en ui'etáüco equivalente al 5 
por ICO s e ñ a l a d o á cada- uco 
de les ramos que las pioposicibnes 
abracen. 

Si en dicha subasta no hubiese 
remate, se ce leb ra rá una segunda 
bajo las miamas condicioneu, por 
igual tipo y á las propins boros ,á les 
diez días después , y en ella se ad
mit i rán posturas por l a s ' dos terce
ras partes del importo que queda fi
jado. 

Mansilla 51 nvor 14 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Elias Llamaza
res. 

cubr i r el cupo de consumes de este 
Ayuntamiento para el año 1901, e l 
arriendo A venta l ibre de todas ó ca
da una de las especies gravadas se
g ú n el estado de presupuesto que se 
ha l l a r á de mar ifiesto en la Sec-eta-
ria de esto Ayuntamieuto y pliego 
de condic ione»,y todo b»jo el t ipo de 
4 171 pesetas á que ascienden los 
cupos y i-ici 'igos autorizados. La 
subasta* se ce lebrará por el sistema 
de pujas á la llana el dia 25 del co 
rrieute mes y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , bajo la presidencia de una 
Comisión del A y m tmniecto 

Los que hayan de tomar parte en 
la subasta han de depositar previa
mente en la Depositarla municipal 
e l b por 100 del tipo sefialado para 
responder á los gastos que se o r i 
ginen eu la subasta, pudiendo reti 
rar la cantidad c m s i g iada m í a vez 
que no fueren e^ruciudos en la mis
ma. 

Si en la primera subasta no hu- ¡ 
biere licitadores.se celebrará segun
da y ú l t ima el dia 4 del p róx imo No- ! 
vleuibre, y hora d é l a s doce de la j 
m a ñ a n a , admi t i éndose posturas por i 
las dos terceras partes consignadas I 
eu el citado presupuesto. 

La Vega de Almanza 13 de Oc tu- ; 
bro de IHOO.—El. Alealde, Qu i r inó ! 
González . \ 

Alcaldía con.tcilucionalde ) 
Salamó* 

Por a c u e r d ó de la Juota mun ic i -
-pal de mi pres ideúcia , se acordó ;' 
arrendar con v e n t i libro los dere : 
c b ó s ' de tarifa y recargos sobro los 
vinos,' aguardientes, licores y car-
neodetodascl •se», incluso las de cer-
da, jabón duro y blando que s e c ó n - , 
suman durante los a ñ u s de 1901 

•y 1902. . ' ; v . , v : f ' . . - ' ' ; V " \ - ' 
E l remate t end rá lugar el dia 29 

del actual, de dos á cuatro de la tar-" 
de, e ir la cócsis tór ia l de esté.MDnicir 
pio. biijo e r t i po de 2.081 pesetas 10 
ceutimiis7*á que asciende el cupo del 

-Tesoro y recargos (•lilerizados. 
." Lii l ic i tación ee vefiücará 'po'r pü- . 
jas á la liana;.debiend'o advertir que., 

.;para-tptnar'partii:.en la subi is tá es 
'.precisos-depositar , en el acto una . 
cantidad éu metál ico equivalente al 
10 por 100 del tipo scfialadó á cada 
uno de los ramos que las proposicio-. 
n é s ¿ b r a c é n . • . . - ' " . • ' " . : : ' ; \ : :~ , .rJ 

Si no tuviere efecto la primera su-
b á á t á . sé ce lebra rá ó t r á seguu'Ua' qqe't 
t end rá l ' ^ a r a Ws/diez días s i g u i e ñ - , 

'.tes-yv én las'misoias hó ras , en la que 
so admi t i r án posturas por las Uos 

; terceras partes dol tipo fijado pura 
la p r imérá : éu . este 'caso" el remato . 

. sólo se rá por uu a ü o . 
Sa lamón 15 do Octubre de 1900. 

• r - E l Alcalde, Bernardo S á n c h e z . 

Alcaldía conttitvciotutl de 
Santas Martas 

Se hallan tertriioudas y expuestas 
al públ ico por t é r m i n o de quince 
días en la Secre tar ía de este Ayun
tamiento, á contal desde la inser-
cióu del presente edicto eu el BOLE 
TÍN OFICIAL de esta provincia, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1898 á 09 y p r i 
mer semestre de 1899 á 1900, á fin 
de oir reclamaciones, pues transcu
rrido el plazo no se rán atendidas. 

Santas Martas l . ' d e Octubre de 
1900.—El Alcalde, J o s é María San
ta Marta. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanta 

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados que tengo el honor de presi
dir , en sesión del día 28 deSetiembre 
ú l t imo acordaron como medio para 

A Ualdia constitucional de 
San AuUrds ael Saianedo 

Formado por la Cotuisión respec
t iva el proyecto de presupuesto or
dinario de gustos é ingresos de este 
Ayuntamiento para el a ñ o p róx imo 
de 1901, se halla de manifiesto y ex
puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , para que dentro de 
enyo plazo puedan hacerse las recia 
maciones que estimen convenientes, 
pues pasado no se rán atendidas. 

San André s del Kabanedo 4 de Oc
tubre de 1900.—El Alcalde, Juan 
Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Parama 

Formado por la respectiva Comi -
sióo de este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o natural de 1901, se baila ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el t é r m i n o 
de quince dias, para que durante los 
mismos puedan examinarle los ve 
cinos y aducir las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado quesea 
dicho plazo no se rán atendidas. 

Pozuelo del Pá ramo á 2 de Oc tu
bre de 1900.- E l Alcalde, Pascual 
Mulero. 

ANUNCIOS OFICIALES •'•. 

El Comisario de Guerra, luterventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo u.dqui -... 

"rirse c o n . d e s t i o o j á la Factor ía de . 
subsistencias de esta plaza cebada 
d é primera clase, paja Corta de t r igo 

; para pienso, y l impia de tierra y de 
todo c u e r p o , e x t r a ñ o á . e l l a , y leña, 
por el pres.e'ütése couyocá á las per-, 
sonas que deseen interesarse en su , 

, veo ta ;á--'ün^c"oifcurso.^ público?-que 
t end rá lugar eri Sata-Comisaria de 
Gtierra."sita en.la ca|le_de D' San
cho, u ú m . .7," ,el'dia'*;« del . p i ó x i m o 
mes de Nóviem,bre,á- las once de la 

- ir ' añaná;;S¡rviendo' do'norbia el re • 
;. loj "dé dicha •¡epeudeñeia . " - l ! ; ; : 

. Losi .propónéutés 'preséntafáir ipró-
poeicionés-y m u é s t r á s de los nr t ic i i -

jos¡"y fijará i ; . éi' precio dé cáda qúin -.' 
" tal ' . ' .métrico,"con . inclusión1 de todo 
gasto h'Sta situarlos éh'ldsíalmiicn--
nes dé : rol Factoria; debiendo hacer
las entregas de los articules q u é 
fiiorén' a'djiidicados en él."-plazo y 
forma que designe" la Administra
ción m i l i t r r ; eijteiid¡é'.di.se que d i 
chos a r t í cu los han de reunir IdS cou-
dicioues de buena calidad qiie se re
quieren, siendo arbitros los funcio
narios administrativlis nara admitir
los ó desecharlos, s e g ú n proceda'. : :v 

El pago de los a r t ícu los adquiridos 
se hará por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la entrega de aque
llos, y siempre que cuente con exis
tencias ál electo la caja de la Facto
r í a . Ni» so t o m a r á n en cons iderac ión 
por la Junto ta ofertas que no acep
ten todas las condiciones que r i 
gen para los concursos. 

Palencia 13 de Octubre de 1900. 
—Juan Alonso F e r n á n d e z . 

nistro qne ¿ con t inuac ión se expre
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, eu las q u é 
se expresa rá el domicil io de su au
tor, a c o m p a ñ á n d o s e ó las mismas 
muestras do los articulo.s que se 
ofrezcan ú la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gastu 
hasta los almacenes de la citada Fau
tor ía . 

La entrega de los a r t í cu los q u é 
se adquieran se h a r á : la mitad eu la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera del s iguien
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán o b l i 
gados á responder de la clase y can
tidad de aquél los hasta el ingreso 
en los almacenes de la Admioi?tra-
ción mil i tar , en tend iéndose que d i 
chos a r t í cu los han de reunir las con
diciones que se requieren para el su-
mis t rú , siendo arbitros--los fticciona-
rios adüi iuis t r i . t ivos encargados de 
la ges t ióu para admitirlos ó dese
charlos, como ún i cos responsables 
de su calidad, auu cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 16 de Octubre de 1900.— 
Rafael Ayala . 

Artículos que deben adquirirte : 

Cebada de pr imer» clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada de 

Castilla. 
Leña do tojo ó roble. 

-V Habiendo tomado 'poses ióu de l a ' 
Notar ía de. CÍ8tierna:(Riaño), en es
ta 'provincia l el. Abrigado O; Vicoiite 
Tézaucs Ort iz , tengo él honor de 
comunicarlo _á- los. Sres. ^Alcaldes, 
Jueces y d e i n á s ' a u t o r i d a d e s á - l o s 
efectos legales',:y- para su conoci--
miento y él del lpt ibl tcor iogf tn pré;--

. viene el K ^ l a p é n t ó ^ ^ r f a l f e n ^ M C 
lí-^aitu^BiH- . ? ' - - . - . J. ' 

Z' Cistiern a 2.dé Q::tubre de'1900 — í 
..Vicente Tezauos Órt iz . ,_ 

E l Comisario do Guerra, lu terventor 
de lus servicios adminis t ra t ivo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el día 7de No

viembre p róx imo ,a las oncede la ma
ñ a n a , t endrá lugar en la Fac to r ía de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t í cu lo s de sumi-

¿i.'".:-ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S * . 

AGENCIA BE NEGOCIOS DE 

G E N A R O ! F E R N Á N D E Z C A B O , 
•';.•;".;. - : Serranos, I j Zírf» . 

c ; En .iista acredi tadá . Á&encia. S í ' 
coñfúccionaii.y gestionan tilda cías» 
de asuntos, .tanto para los Ayun ta 
mientos; como- para' particulares, se-
g ú n ' s e yiéiie haciendo desdo hace 
años á precios muy económicos , por . 
contar con personal suficiente é i n 
teligente para e| pronto despacho d» 
todos, los asuntos que le. sean enco
mendados. " 

Especialidad en formacioces d« 
expedientes para la emis ión do ins
cripciones intransferibles pertene
cientes á propiop. beneficeociu e 
ins t rucc ión públ ica y redencioo«• 
de foros, eeosoay aniversarios, etc. 

Se confeccionan y remiten á vuel
ta de correo tablas especiales, tal 
como las pidan, para toda clase d* 
repartimientos y fallidos. 

L E Ó N : 1900 

Itap. de 1» Diputaetóa prevlaeial 


